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ti»sleye»,órdenei y » n n n o i o « queh*y*.n d » i n M r t * r » 
f t »n lo» Soi . tTT5*8onciAL»8 se han d » mAnd&r »1 Jefe 
r><_ . ' v c o r e u p o n t i v o , po r c a y o c o n d u c t o se p*r »r4n A 1 ci 
fiditor4« la loa m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o » . 

{Real ordtn d: 6 «t« Abril dt <• 639.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Ka o t e capital, l l e u d o * domicilio, Í'UOpesetas tcnmulH antletpada»; 
inora de ella, 9*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al »Mae*trey 28*60 por nn ano, 

8e admiten •nsoripoiones en Madrid, en la Administración del Eor.üTln, 
plar.ado Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 
r. la Administración, con inclusión d«l importe del tiempo de abono en tiin-

& bres móviles. 

Las disposleionis da las Autoridades, ?«ssyto!a« «a* 
sean i inüt-.noia de parte no vbra «o insertara* QfifJsJI 
mente: asimismo cualquier anuncio eoncerrJioit« aX swt 
vioio nacional'que dimane de las mismas, pero laf A* 
interés particular pagaran 60céntimo* d o pewtev W ftf* 
da linea deinserción, 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
'Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Distrit" forestal de Madrid 

El día 22 de Junio , y á las doce de su 
m a ñ a n a , se celebrará con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Patones la ouarta 
3ubasta del aprovechamiento de pastos 
d e pr imavera y verano del monte deno
minado Dehesa Boyal, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 100 pesetas 
y condiciones de los pliegos que se hal lan 
d e manifiesto en la Secretaria del e x p r e 
sado Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
Francisco Espinóla. 

Auxil iar de ganader ía y cañadas , Recau
dador de aquella Corporación. 

Por lo tanto, recomiendo á los señores 
Aloaldes y ganaderos la mayor p u n t u a 
lidad en el pago de las citadas cuotas 
corrientes y at rasadas que les cor res 
ponda satisfacer, prestando además á 
dioho funcionario cuantos auxilios y a n 
tecedentes r e d a m e de las Autoridades 
á mis ordenes para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Siendo la mencionada Asooiación una 
dependenoia del Estado, y como tal regi
da administrat ivamente por las leyes 
generales de la naoión, terminado el 
período voluntario del pago, que lo será 
ouando el Recaudador se ansente de un 
punto, una vez transcurrido el plazo que 
se haya marcado, sin que le hayan s ido 
satisfechas las oantidades señaladas, se 
procederá á su reoaudaoión por la vía de 
apremio. 

Lo que pa ra conocimiento de todos 
se inserta en este periódioo oficia!, á 
fin de que en ningún oaso pueda alegarse 
ignoranoia por los obligados á satisfacer 
las referidas cuotas . 

Madrid 8 de Junio de 1900. = E l Go
bernador, Santiago de Liniers . 

4 8 . - 6 8 7 . 

mañana á dos de la tarde, dará princi
pio el pago de Cargas de justicia corres
pondiente al mes de Abril último, así como 
de las resultas del ejeroioio de 1899-000, 
pa ra los individuos que tienen consigna
dos sus haberes en la Deposi tar ía-paga
dur ía de esta provincia, y cont inuará 
en los días 19 y 20 siguientes, en que que
dará definitivamente cerrado. 

Madrid 8 de Junio de 1900. = E 1 Dele
gado de Hacienda, E . de Boneta. 

51.—803. 

Aáministracián ds Hacienda 
de la provincia de JVladrid 

El d ía 28 de Jun io , y á las dooe de su 
m a ñ a n a , se celebrará con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
de l Ayuntamiento de La Acebeda la pri
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos de verano de los montes denomi
nados Dehesa Boyal, Las Careabas y el 
Carcabón, perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo de 150 pesetas y oondiciones 
d e los pliegos que se hallan de manifiesto 
e n la Secre tar ía del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
ce lebra rá la segunda el día 8 de Jul io , á 
l a s dooe de su mañana , en la ci tada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oon
dic iones . 

El Ingeniero Jefe, Francisco Espi
nóla. 

Ganader ía 
Estando acordado por la Asooiación 

genera l de Ganaderos del Reino hacer la 
recaudación de las cuotas corrientes y 
a t rasadas que por las leyes de policía 
pecuar ia la corresponden, muy en breve, 
T al objeto expresado, reoorrerá la pro-
• inoia D. Aquilino Téllez, Visitador 

Diputación Provincial 
Contadur ía .—Negociado 4.° 

Debiendo celebrarse en el Palacio de 
esta Diputaoión el día 15 del corriente, á 
las tres en punto de su ta rde , el 22.° sor
teo para la amortización de 50 Obligacio
nes provinciales de las números 1 al 6.000 
emitidas con feoha 11 de Mayo de 1892, 
y el seguudo de ooho de las números 
6.001 al 7.040 que lo fueron con la de 15 
de Septiembre de 1899, lo hago público 
por el presente anunoio para conooimien 
to de los interesados qae deseen oonou-
rir á estos actos . 

Madrid 9 de Junio de 1900.=El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

51,—805. 

negaciónds Hacienda 
l e la DroTincla de JVIadrid 

Cargas de just icia 
El dia 18 del mes aotual, de onoe de la 

C I R C U L A R 

Dispuesto por Real decreto de 4 de 
Enero último que se proceda por los res 
pectivos Alcaldes y Secretarios á la for
mación de las listas cobratorias para el 
segundo semestre del oorriente año de 
1900, esta Administración, pa ra la mejor 
observancia y exact i tud debida, diota á 
los mismos las prevenciones siguientes 

1.* Formarán diohos funcionarios dos 
listas cobratorias con vista de la copia de 
la matricula de industrial del ejercicio de 
99-900, consignando la mitad del total 
general que arroje oada contr ibuyente , 
dividiendo dioho total general en dos tri 
mestres para que tenga lugar su cobran 
za en la épooa de te rminada . 

2 / Respecto á las cuotas que no ex 
oedan de tres pesetas, asi como también 
lar; de Patentes , se consignarán de una 
sola vez para que puedan oobrarse en el 
primer t r imestre. 

3.* Se tendrá muy especial ouidado, 
sin ouyo requisito no se aprobarán las 
listas, de incluir todas las altas couiuni 
cadas á los Ayuntamientos respectivos, 
asi oomo también de eliminar las bajas 
aprobadas para dicho objeto. 

4 . a Se aoompafiarán á los indicados 
documentos cobratorios la certificación 
de los recargos municipales que acuerden 
imponer los Ayuntamientos sobre las cuotas 
de Tesoro, y á su vez sumar parc ia lmente 
por tarifas las listas y reasumir estas s u 
mas, una vez verifioadas, al total general 
para PU censura y examen por esta oíi-
oina. 

Por lo que respecta al impuesto de 
carruajes de lujo, los Aloaldes que hayan 
formado Padrón para el ejeroíoio de 1899. 
900, ampliarán las cuotas de alta por los 

dos trimestres del ejeroio actual de 1900 
en la misma forma diotada pa ra la con
tribución industrial . 

Los servicios de que se hacen mérito 
en la presente quedarán cumplidos p a r a 
el día 20 del corriente, advirtiéndoles que 
de no verificarlo sin otro aviso propondré 
al l imo. Sr. Delegado la imposición de 
la multa que me autoriza el a r t . 70 del 
Reglamento vigente . 

Madrid 8 de Junio de 1900.=E1 Admi
nistrador de Hacienda, Francisco Garoía . 

51.—802. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JVüadrid 

Los Aloaldes de los pueblos que á con
tinuación se expresan no han remitido i 
esta J u n t a los presupuestos de mater ia l 
de las Escuelas para el semestre de 1.° 
de Julio á 31 de Diciembre del oorriente 
año, reclamados por circular inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de 5 de Abril último. 

Por tanto, he dispuesto que dentro 
del término de ocho días cumplan este 
servicio, y que , en el oaso de que los 
Maestros no hubieran entregado á las 
Jun ta s locales en la épooa correspon
diente los dos ejemplares del presupuesto, 
se s irvan notificarlos pa ra que los entre -
guen dentro del término de oinoo d ías , 
remitiendo á esta J u n t a las diligencias 
originales de notificación. 

Madrid 10 de Junio de 1900.=El P re 
sidente, Santiago de Liniers . 

Aoebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Álamo (El), la de niñas. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Anohuelo. 
Arroyomolinos. 
Barajas y la Alameda. 
Batres. 
Berrueco. 
Braojos. 
Brúñete. 
Bustarviejo. 
Cabanillas. 
Cabrera (La) . 
Cadalso. 
Camarma. 
Canillas. 
Cenioientos. • 
Cobeña. 
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Colmenarejo. Majadahonda. Reduena. Valdelaguna. 
Colindo Vlllalba, la de niños y la del Manzanares el Real. Ribas de J a r a m a . Valdemanco. 

Barrio de la Estación. Mejorada, la de ñiflas. Rozas de Madrid. Valdemoríllo. 
Cubas. M ir»flores, la de niflos. Robregordo. Valdeolmos. 
Chapiner ía , la de ñiflas. Molar (El). Rozas de Puerto Real. Valdepiélagos. 
Chinchón. Montejo. San Agustín. Valdemoro, la de ñiflas. 
Chozas. Moraleja. San Lorenzo. Valdetorres. 
Estremera. Moralzarzal. San Martín de la Vega. Valleoas, la de niflos. 
Fresno (Sarraoines). Navalagamella. San Martin de Valdeiglesias, las de Nueva Numancia y Barrio de Dofi» 

Carleta. Gargan ta . Navarredonda y San Mames. D. Pablo Testillano y Dofla Ascensión 
Nueva Numancia y Barrio de Dofi» 

Carleta. 
Gascones. Ornsoo. P. Lanchas. Velilla. 
Guadal ix. Oteruelo del Valle. ' San Sebastián de los Reyes. Vellón (El). 
Guadar rama . Patones. Santa María de la Alameda. Venturada. 
Hiruela (La). Pezuela, la de ñiflas. Santos (Los). Vicálvaro, la de niflos. 
Horcajo. Pínula del Valle. Serna (La). Villalvllla, la 'de ñiflas. 
Horcajuelo. Pinto, la de D. Nemesio Tajada. Talamanoa. Villamanta. 
Hortaleza. Pifluécar. Torrejón de Velasco. Vil lanueva de la Cañada. 
Humanes . Pozuelo de Álarcón (Humera). Torre laguna. Villanueva del Pardil lo. 
Léganos. Pozuelo del Rey . Torremocha. Villanueva de Perales. 
Lozoya, la de ñiflas. Quijorna. Torres. Vil laverde. 
Lozoyuela. Rasoafria. Valdaracete. Zarzalejo, la de niños. 
Madarcos. 

Zarzalejo, la de niños. 

J U N T A PROVINCIAL DE I N S T R U C C I Ó N PUBLICA DE SEGOVIA 

Eelación de los nombramientos hechos, conforme á lo prevenido en los artículos 52, 63 y 54 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1899, para la provisión en propiedad de las Escuelas y plazas de auxiliar, anunciadas á concurso único en Enero último. 

NOMBRES DE LOS MAESTROS TÍTULO 

D. Mariano Lorón Casado , 
Francisco Galindo García.. 
Agustín de Frutos Muñoz 
Agustín Ayoso García 
Paulino Baeza Tejedor 

Doña Juana Jimeno Salinas 
Aqnilina Barrio G o n z a l o 

D. Juan Bustamante González 
Mariano Gutiérrez Navas 
Mateo Casia Benito 
Juan Gómez Hormigor 
Ángel García Llórente 
Ciríaco Virseda Páez 
Juan Encinas y Rodríguez 
Fulgencio de la Fuente y Parra. . 
Mateo Marcos Barroso 
Santiago Sebastian Casado.. 
Pedro Sana Páez 
Fe Herráuz Bernal 

Doña Je susa Nigueloñoz González... 
Evarista Llórente Torres 

D. E n s e b i o de la Iglesia Sanz 
Manuel Pérez Cerezo 
Paulino Tríviño López 

Doña'Consuelo Herránz Bernal 
D . Félix Martin García 

Frutos Bernal Martin 
Demingo Agufia Gómez 

Doña Hogelia Garcimartin Torreño. 
G regona Reñios Clemente 

D. José Garoia González 
Luiz Sanz Cacero 
Prudencia A vellón González 
Vicente Rodrigo López 
Román Peñas Arribas 

Elemental.. 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . 
Ídem 
Superior... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Elemental.. 
ídem 
Superior . . 
Elemental., 
Superior... 
ídem 
Elemental., 
ídem 
Superior... 
Ídem 
Elemental. 
Superior.. 
Elemental. 
Superior.., 
Elemental. 
Superior... 
ídem 
ídem 
Elemental. 
Superior... 
Eloinental. 
ídem 
Superior... 
ídem 
Elemental. 

Servicios pres tados 

E n p r o p i e d a d I n t e r i n a m e n t e 

Años Meses Dias Años M OS 08 Día» 
sueldo 

disfrutado 

23 8 22 9 625 
10 > » » » 625 
20 8 10 625 
44 7 14 > > » 626 
23 1 12 > 2 M 625 
11 2 21 » 6 2 625 
6 1 16 > 5 11 625 

11 9 23 » > » 625 
y > 2 1 > 
» » > 1 10 5 » 
> 6 4 5 > 
> 5 » 16 > 

2 4 20 250 
> 6 ó 17 > 

» 1 1 22 
1 ¿ 7 > 29 » 

> » > 5 » 12 » 

10 18 5 6 24 250 
> > » » » 

> » 1 3 ö » 
» > > > > > 

> > > » > 2 13 » 
» > > 2 7 9 » 

» > t > 
> 1 1 21 » 

> » » 1 11 8 » 
> > » > 

2 •''6 9 
» • » » > 

1 1 12 > 
1 7 9 3 > 

> » 2 9 12 
> » » > > 

•* 
1 1 20 

M a y o r ESCUELA PARA QUE HAN SIDO 
N O M B R A D O S 

Elemental de niños de Cantimpalos 
Auxiliar de la Elemental de niños del Espinar. 
Elemental de niños de Madezuelo 
ídem Id. de Nieva 
ídem id. de Zarzuela del Pinar. 
ídem de niñas de Gomezserracin • 
ídem td. de Madriguera 
Incompleta mixta de Corral de Aillón 
ídem id. de Villoslada 
Ídem id. de Duruelo 
Ídem id. de Narros 
Ídem id. de Fuente el Olmo de Iscar 
Ídem id. de los Huertos 
Jdem id. de Valdevacas de Montejo 
ídem id. de Calabazar ¡ 
ídem id. deLanguilla 
ídem id. de Muyo 
Ídem id. de Anaya 
ídem id. de Ocbando • 
ídem id. de Pascuales • 
Jdem id. de Ortigosa de Pestaño 
ídem id. de Cast ihier ra i 
Ídem id. de Pecharromán 
Ídem id. de Piuilla Ambroz 
Idi m id. de Santovenia 
ídem id.de Velilla 
ídem id. de Villacorta 
ídem id. de Villovela 
ídem id. de Aldeanueva del Monte 
ídem Id. de id. del Campanario 
ídem id. de Alquite 
ídem id. do Barabona 
Ídem id. de Cincovillas 
Ídem id. de Olmo de Barbolla 
ídem id. de Pajares de Pedraza 

S u e l d o 
de la 

E s c u e l a 

626 
625 
626 
625 
625 
625 
625 
560 
500 
450 
450 
450 
450 
450 
425 
4Ó0 
350 
360 
300 
300 
290 
276 
275 
275 
876 
275 
275 
275 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
260 

Segovia 19 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, Firmado. == El Secretario, Justo Morales. 46,—580 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar nuevamente á pública subasta, 
por rescisión del anterior contrato, el 
suministro do efectos de hierro fundido, 
bronce y plomo para el ramo de Fontane
r ía Alcantaril las, hasta el 30 de Junio de 
1903, bajo los mismo tipos que sirvieron 
de base para la anterior y que figuran 
insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia del día 6 de Jul io del afio próximo 
pasado. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 350 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 700 pesetas, que le será devuelta 
á la terminaoión del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

Las subasta se verificara el dia 12 de 
Jul io de 1900, á las cuatro de la tarde, s i 

multáneamente, en la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 5, y en la 
Tenencia de Aloaldia del distrito del 
Centro, Salud, 6, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue y con las formalidades del 
ar t . 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secrerar ia 
(Negociado 8.°), de una a tres de la ta rde , 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

L03 Hoitadore8 que asi lo prefieran po
dran presentar BUS proposiciones cerra

das, dorante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
dorado se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa dili
gencia de registro, hasta el día de la ce 
lebración de aquélla, y serán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los licitadores 
en el acto del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Junio de 1900.=E1 Secre
tario, F . Ruano. 

http://id.de
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Modelo ds proposición 

Procidencias judiciales 

Juzgados de pitorra instancia 
Decanato 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
Decano de los de primera instancia é 
instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tr ibunal Supremo, se hace sa
ber por el presente edicto la cesación 
del Proourador que fué' de este Colegio 
D. Eustoquio Manuel Mejía, á fin de que 
*n el término de seis meses, contados 
desde la publicación del mismo en los 
P^riódloos ofloiales, puedan presentarse 

este Decanato las redamaciones que 
ftayan de hacerse contra la fianza pres
tada por aquél para el desempeño de su 
°flcio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
Jtigar. 

Madrid 8 de Junio da 1900.=V.° B . ° = 
^Uis Rodríguez de L le ra .=Por el Secre-
^Ho, Apolinar Laaso de la Vega. 

P . 

/Qao tlelwri oxtondorno <m papo! de! timbre <iol t 
Eítodo do la cla»o 11.', y al p r e s e n t A r s o lie- ' 
Ytvr escrito on el *obro lo siguiente: «Prono- " 
gioión para optar & la B u l i s t a do...* 

D...i que v i v e . . . , enterado de las con 
(liciones de la subasta en pública lioita-
oión del suministro de efectos de hierro 
fundido, bronoe y plomo para el ramo de 
Fontanería- Alcantarillas, hasta el 80 de 
Junio de 1903 anunciada en el B O L E T Í N 

O F I C I A ! , de la provincia en el día d e . . M { 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
gumlnistro con estricta sojeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de (tanto por 
oiento en letraj en los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 
4 6 . - 5 8 3 . 

Chamart in de la Rosa 
Por terminación del contrato se halla 

vacante la plaza de Medico Titular 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, pagaderas por mensuali
dades venoidas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Alcaldía de esta referida v i 
lla dentro del término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , haciéndose saber 
i aquellos que deseen obtenerlas que el 

.número de familias que ha de asistir es 
el de 50, si bien á reserva de que el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir 
podrá aumentar dicho número hasta el 
máximum dispuesto por el vigente Re
glamento de Partidos médico3, y que el 
tiempo de duración del contrato será de 
dos anos. 

Chamartin de la Rosa 4 de Junio de 
1900.=E1 Aloalde, Benigno Palacios 

48 —684. 

Nava lca rnero 
Los apéndices al amillaramiento de la 

oontribuoión de inmuebles, cultivo y ga 
nader ía de esta villa para el ano 1901, se 
hallan expuestos al público en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento desde el día de 
la fecha al 15 del actual , á los efectos del 
artículo 60 del Reglamento de 30 de Sep 
tlembre de 1885. 

Navalcarnero 1.° de Junio de 1900.= 
El Alcalde, Felipe Povedano. 

4 4 . - 5 6 7 . 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en 26 de Abril en el sumario que 
se instruye por estafa contra Ramón 
Rodrigo, se cita á D, Ramón Jiménez 
para que comparezoa en su Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, 
dentro det término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de pract icar una dil i
gencia; bajo apercibimiento de ser de 
clarado incurso en la mul ta de 50 pese
tas con que se le oonmina, sin perjucio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia . 

Madrid 7 de Mayo de 1900.=*V.° B.°= 
G a y o . = E l Escribano, P . H., Julio de 
Gullón. 

8 5 . - 2 4 6 . 

CENTRO 
En virtud de providenoia dictada por 

ol Sr. Juez de pr imera instancia del d is 
trito del Centro de esta Corte, en los au
tos ejecutivos promovidos por D. Santia
go Nistal, como esposo y legal represen
tante de Doña Polonia Calle y Carrasco, 
contra Dona Felipe Calle y Carrasco, e s 
posa y heredera de D. Blas Fernández 
Pérez, sobre pago de 6.500 pesetas, inte
reses legales y costas, se saca á pública 
subasta: 

Dos casas de planta baja y solar con
tiguo, simado todo ello en el camino alto 
de Vicálvaro, frente á la posesión de la 
Fuente del Berro, según una reota de 
30 metros ocho centímetros, ó sean 
108 pies lineales en que su extremo de 
la derecha forma ángulo recto al unirse 
con otra por Poniente de 64 metros ocho 
centímetros, equivalentesá 230 pies linea
les; vuelve la línea al testero con una 
longitud de 30 metrea 64 oentímetros, 
ó sean 110 pies por Mediodía, for
mando ángulo con la anterior, y cierra 
la figura una cuar ta reota por Saliente 
de 60 metros 72 centímetros de lon
gi tud, ó sean 218 pies lineales, cuyas 
indicadas lineas ó limites forman una 
figura cuadrilátera que tiene por super 
ficie 1.895 metros y 12 decímetros cua
drados , equivalentes A 24.410 pies su 
perficiales, medidos en proyeoción hor i 
zontal sobre la descrita superficie, y si
guiendo la línea del camino por Norte 
se encuentran las construcciones en toda 
la línea de 30 metros y ocho oentimetros, 
destinadas hoy á cuadras y habitaciones, 
comprendiendo á una superfloie de 200 
metros 93 decímetros la par te construi
da, que con 1.694 metros 19 decímetros 
que tiene de superficie el terreno sin 
construir , haoen un total de 1.895 metros 
12 decímetros que tiene el todo de la su
perficie desorita. 

La referida finca ha sido valorada en 
la cantidad de 4.882 pesetas 20 céntimos 
y las construcciones en la de 3.118 pese
tas con 80 céntimos, ó sea la totalidad 
de esta flnoa en la cantidad, de 8.000 
pesetas, en cuyo precio se saca A subasta . 

El r emate tendrá lugar el día 5 del 
próximo Jul io , á las dos de la tarde , en 
los Estrados de este Juzgado , bajo las 
siguientes condiciones: 

1.* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse el remate A 
a l idad de oeder A un tercero. 

2.* Que para tomar par te en la subasta 
deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efeotivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
pa ra ella, devolviéndose las consignacio
nes acto continuo del remate , exoepto la 
que corresponda al mejor postor, la oual 
quedará reservada como garant ía del 
c umplimiento de su obligaoión y en su 
caso como par te del preoio de la venta, y 

3 . a Que los títulos de propiedad del 
repetido inmeble se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario que da fe; 
previniéndose que los lioitadores podrán 
examinar los , debiendo conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid A 6 de Junio de 
1900.=V.° B . ° = E l Juez de primera ins
tancia, Ruiz.=»Ante mí, Joaquín F e -
r r e r . = E s copia: Joaquín Fer rer . 

52.—P. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Antonio Fernández , de unos veinte años 
de edad, pa ra que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au 
dienc ia , sita en el Palacio délos Juzgados , 
calle del General Castaños, ó en la Pr i 
sión Celular, en clase de preso, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria 
en causa que contra él se sigue por daños 
y tentat iva de robo; apercibido que de no 
verificarlo serA declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado prooesado, 
ouyas señas personales son: estatura baja, 
nar iz algo chata , color moreno, y que con
cur re oon frecuencia al Rastro y al baile 
titulado Moratin, establecido en la calle 
de Moratines, y en el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposición en la Prisión 
Celular en clase de preso. 

Madrid 10 de Mayo de 1900 .=Juan 
Francisco Ru iz .=El Escribano, José Alon
so F a d r i q u e . = E s copia: el Escribano, Jo
sé Alonso Fadr ique . 

85.—237. 
CONGRESO 

En el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte 
se han seguido autos declarativos de ma
yor cuantía promovidos por D. Manuel 
León y Compañía contra D. Eleuterio 
López de Medrano, sobre pago de pese
tas, en los cuales se ha diotado la senten
cia cuya oabeza y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 30 de Abril de 1900. El Sr. Don 
J o s é García Romero de Tejada, Juez de 
p r imera instancia del distrito del Congre. 
so de esta capital . Habiendo visto estos 
autos declarativos de mayor cuantía se
guidos entre partes, de la una, como d e 
m a n d a n te, D. Manuel León y Compañía, 
del comercio de Zaragoza, representado 
por el Procurador D. Felipe Gorriz y 
León, bajo la dirección del Letrado Don 
Francisco Last res , y de la otra, como de
mandada , D. Eleuterio López de Medra-
no, deolarado en estado de rebeldía , so
bre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno A D. Eleuterio López de Medrano 
A que dentro de diez días satisfaga á la 

Sooiedad «Manuel León y Compañía», del 
comercio de Zaragoza, la cantidad de 
17.200 pesetas de principal, intereses l e 
gales de esta suma desde la fecha en que 
se le remitió y daños y perjuicios cau
sados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se publicará en 
la forma prevenida por la ley pa ra los 
de su oíase, definitivamente juzgando , y 
con la expresa imposioión de las costas 
al demandado, lo pronuncio, mando y 
firmo.=José García Romero. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Garoía Romero de Tejada, estando cele
brando audiencia pública en los Estra
dos de su Juzgado en el mismo día de su 
feoha. 

Madrid 30 de Abril l900.=»Doy f e . = 
Por H., Licenoiado José Reyes. 

Y p a r a q u e s i r v a de cédula de notifica
ción A D. Eleuterio López de Medrano, 
cuyo domioiliose ignora, y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C U L de esta provincia, firmo 
el presente en Madrid A 7 de Junio 1900.= 
V . ° B . ° = J o s é Garoía Romero .=El Escri-
baño, Por H. , Licenoiado José Reyes. 

54.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
y su part ido en las diligencias que se 
siguen para hacer efectivas las cuotas en 
que se condenó A J u a n Carrasco García 
por hurto, se saca á pública subasta la 
finoa que se embargó A dicho procesado, 
sita en término de Pezuela de las Tor res , 
y la oual, con su tasaoión, es la si
guiente: 

Pesetas 
Una t ierra en término de Pezue

la y sitio denominado Senda 
del Nano, de oaber una fane
ga , que linda al Saliente c a 
mino, Mediodía Gregorio Díaz, 
Poniente Manuel Cuenca y 
Norte Felipe Baohiller, t asa
da en 50 pesetas 50 

T O T A L . 50 

El remate tendrá lugar el día 20 de 
Junio próximo, y hora de las diez de la 
ñaña , en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, bajo las condiciones siguientes: 

1.* Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras par tes del 
avalúo. 

2.* Que para tomar par te en la su 
basta deberán los lioitadores cousignar 
previamente en la mesa del Juzgado u n a 
cant idad igual por lo menos al 10 por 100 
de la que sirve de tipo, sin cuyo requis i 
to no serán admitidas, y 

3 . a Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Esoribania del 
Actuario para que puedan examinarlos 
los lioitadores, los que deberán confor
marse con ellos, y después de oelebrarse 
el remate no se admitirá reclamación a l 
guna por insuficiencia de dichos títulos. 

Aloalá de Henares 17 de Mayo de 
1900.—V.° B . ° = M e s a . = E l Actuario, Pas-
cual Moreno. 

26.—860. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de ins-
truooióu del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su par t ido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al dueño ó dueños de una cordera 
blanca, con pintas negras en las manos y 
patas , sin seña a lguna en las orejas, que 



Martes 12 de Junio de 1900 

on la u r d e del día 1.° de Abril último se 
presentó en la piara de oabras que cus

todiaba en las inmediaoiones de Collado 
Villalba el prooosado Cruz Hernández 
Pascual , y en la noche del mismo día 
fué vendida por éste on el paoblo de Mo

ralzarzul, en la sama de una peseta, á Eu

genio González, para que en término do 
diez días, contados desde la Inserción de 
este edioto en la Caceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, cora 
parezcan ante este J u z g a d o de instruc

ción para que, en la forma dispuesta por 
el ar t . 101) de la ley de Enjuiciamiento 
oriniin.il, les sea ofrecido el sumario que 
se ins t ruye contra el referido procesado 
Cruz Hernández Pasoual por hurto de 
dioha cordera; apercibiéndoles que de 
no comparecer les para ra el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 4 
de Mayo de 1900. =Crisan to Posada. = 
Ante mi, Joaquín de Domingo. 

33.—178. 

adjudicación, supliéndose cualquier d o 

cumento que faltase con la certificación 
de lo que respecto á tal dooumento r e 

sulta en el Registro de la Propiedad; que 
la escritura de venta se otorgará indis

tintamente en Barcelona ó en Madrid, á 
elección del comprador, y que éste vendrá 
obligado a adelantar con cargo al preoio 
de adjudicación lo que huya de satisfa

cer el albaceazgo para la inscripción de 
la fluca en el Registro de la Propiedad a 
nombre del mismo albaceazgo, y ade • 
más deberá pagar , pero sin cargar lo en 
el preoio de la adjudicación, todos los 
gastos que se ocasionen por la otorgación 
de la escritura de compraventa , de re 

chos de transmisión de bienes por razón 
de la misma y los demás gastos, hasta 
dejarla ínsorita en el Registro de la Pro

piedad. 
Barcelona 30 de Mayo de 1900.= 

V.° B.°=E1 Juez de pr imera instnnoia, 
Dionisio Calero.=El Actuario interino, 
Ja ime Sala. 53.—P. 

I 

ATARAZANAS 
En vir tud de lo dispuesto por el se 

flor J u e z de pr imera instancia del dis 
trito de Atarazanas de esta capi ta l , en 
providencia de 25 de los corrientes, díc 
tada en los autos de juicio declarat ivo de 
mayor cuantía, hoy en cumplimiento de 
sentencia, seguidos por D. J u a n T a r r a t s 
y Semí, contra los albaceas y ejecutores 
testamentarios de Doña Emilia Noves y 
Puig , por el presente se saca á pública 
subasta por segunda vez, por término de 
veinte días , y con rebaja del 25 por 100 
de la valoración, la tinca siguiente: 

Una casa señalada con los números 
4 y 4 duplicado del oallejón del Me

llizo, de la villa y Corte de Madrid, de 
extensión superficial 1.761 metros con 
36 decímetros cuadrados, equivalentes á 
22.687 pies cuadrados , l indante por su 
fachada con el callejón del Mellizo, y su 
prolongación, que es medianería de la 
oasa sin número del mismo oallejón, que 
tiene también ent rada por la calle deMira 
el Río, núm. 20. por la derecha con las 
( . 'ASUS núm. 23 de la calle de Arganzuela, 
con vuelta al callejón del Mellizo, núme

ro 2 , y los número8 25, 27 y 29 de la 
calle de la Arganzuela, por la izquierda 
con la oalle de Mira el Río Baja y por el 
testero con el solar números 31 y 31 'Su

plicado de la calle de Argauzuela, valo

r a d a en 119.449 pesetas. 
Se advier te que la subasta se cele

b ra rá simultáneamente, y con arreglo al 
ar t . 1.510 de la ley de Enjuiciamiento 
civil , el día 3 de Jul io próximo, á la una 
de la ta rde , en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en el Palaoio de Jus t ic ia , 
ala izquierda entrando (Salón de San 
J u a n ) , y en el Juzgado de pr imera ins

tancia de turno de la villa y Corte de 
Madrid, á quien corresponda el exhorto 
oomisión, ó sea el del distrito de Palacio, 
que para tomar par te en la subasta de

berán consignar previamente los l i d i a 

dores on la mesa del .Juagado ó en la 
Caja general de Depósitos una oanlidad 
igual por lo monos al 10 por 100 de la 
valoración; que no se admit i rá postura 
alguna que no oubra las dos terceras 
partes del preoio por que se subasta 
dioha finoa; que el oomprador, con cargo 
al preoio que ofrezca, deberá pagar 
como á oarga de la finoa la oantidad de 
82.981 pesetas 60 céntimos, como costo 
total de las obras últ imamente real iza

das ; que la titulaoión de la finoa se le 
faoilitará por loa albaoeas, luego de la 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Onsurve de Dios, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oorapa 
rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
para rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo 1900.=V.° B . ° = 
Nacarino B r a v o . = E l Secretario, Mariano 
Ordax . 4 2 .  4 9 6 . 

En vir tud de providencia de Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muñí

oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á J u a n a 
Granados , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo din comparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí 
miento de que si no lo verifica le p a 

ra rá el perjuicio á que haya lugar . 
Madrid 30 Mayo de 190O.=V.° B . ° = 

Naoarino B r a v o . = E l Secretario, María 
no Ordax. l.">.—664. 

finca «El Alb*», conocida también con el 
nombre de «Cuarenta fanegas», propiedad 
del Asilo de Huérfanos de este Instituto, 
sito en el término de Madrid y de Cha

martfn de la Rosa, cerca del barrio de la 
Prosperidad. La tasación del total de di

chas maquinarias , aparatos y efectos, ha 
sido de treinta y cuatro mil pesetas. 

La subasta se celebrara por pujas á la 
llana sobre la proposición más vonti josa 
que se formalice en e9ta Direcolón g e n e 

ral y ante la J u n t a directiva de la Aso

ciación de Huérfanos del Cuerpo, hallan 
dose de manifiesto en el cuarto Negociado 
de la misma el correspondiente pliego de 
condiciones y demás antecedentes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegosoerrados, arreglándose exactamen

te al adjunto múdelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente en la Coja 
del Asilo de la Dirección general de la 
Guardia civi!, como garant ía para tomar 
parte en la subasta, s«rá deí res mil cua

tro cientas pesetas en metálico ó en valo

res públicos al tipo medio de cotización 
del mes anterior, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito. 

Después de leídos los pliegos se abrirá 
por el tiempo que séllale el Sr. Presiden 

te licitación por pujas á la l lana entre 
todos los postores que quieran tomar en 
ella par te , partiendo de la proposición 
más ventajosa, no admitiéndose pujas me 
ñores de 20 pesetas 

Modelo de proposición 
D. N. de N..., veoino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anunoio publicado en 
los periódicos oficiales con fecha d e . . . y 
de las condioiones y requisitos qu¿ se ex i 
gen para la venta ea públioa subasta por 
pujas á la l lana sobre la proposición más 
ventajosa que se formalice de las máqui 
ñas que constituyen la instalaoión indus 
trial, tanto del molino harinero como de 
los motores eléotricos y de vapor que 
existen en la fiuca «El Alba», propiedad 
del Asilo de Huérfanos del Cuerpo de la 
Guardia civil, se compromete á adquirir 
las por la oantidad d e . . . (aquí se e x p r e 

sará la cantidad en letra) 
(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 6 de Juuio de 1900.=De orden 

de S. E., el General Secretario, Montes. 
50.—757. 

Comisión Liquidadora de. Orp:>s «usurilo* de ГИгаапг 

Habiendo sufrido extravío el abonaré 
número 93, por valor de 68 pesos 86 oeo

tavos, expedido por el batallón Volunta

rios Movilizados de Pando, del Ejército de 
la Isla de Cuba, en el ejercicio do 1897 k 
1898, á íavor de la Comandancia de la 
Guardia civil de dicha Isla, por alcances 
queresul tabanal cabo José Kernández Ex. 
pósito al pasar á la citada Comandancia, 
antes de prooeder á la expedición del du.. 
plioado que pretende la Comisión Liqui

dadora de la Guardia civil de Ultramar, 
s't avisa al público para que los que se 
crean con algún derecho que alegar aou

dnn á esta Comisión dentro del término 
do t reinta días, oontados desde la publi

cación del presente anunoio en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la misma 
provincia; on la inteligencia que t rans

curr ido dicho plazo se oonsiderará nulo 
y sin ningún valor el citado abonaré , cou 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
27 de Ootnbre de 887. 

Aranjuez 5 de Junio de 1900.=E1 
Teniente Coronel Jefe, Firmado. 

50.—756. 

Compilila de los Ferrocarriles de Pilarlo Rico 

Con arreglo al ar t . 36 de los Estatutos, 
se convoca á los señores acoionistas á 
J u n t a general ordinaria para el sábado, 
30 de Junio de 190D, á las tres de la tarde, 
en el domicilio socia'. Madrid, oalle de 
Zorrilla, núm. 4, duplicado, piso primero. 

Para asistir á dicha Junta , cada accio* 
nista deberá depositar 50 acciones á lo 
menos. Estos depósitos podrán hacerse: 

Hasta el 29 de Junio, en Madrid, en el 
domicilio sooial, calle de Zorrilla, núme

ro 4, duplicado, piso primero. 
Hasta el 26 de Junio, en París, en el 

domicilio de la Compañía, 41 , rué Cau

mar t in . 
Los acoionistas que deleguen su de* 

recho de asistencia lo harán constar por 
medio de carta dirigida al Sr. Presidente 
del Consejo de Administración. 

Madrid 13 de Junio de 1900.=EI Con 
sejo de Administración. 

56.—P. 

W É ШМ I Ш Ш Ш № HORCAJO 

En virtud de providenoia de l Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez muni 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Mariano 
Pérez Soriano, cuyas demás circunstan 
cías y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezoa en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 26 de Mayo 1900 =»V.° B . ° = 
Nacarino Bravo. = E l Secretario, Maria

no Ordax . 12— Ш . 

B 4 1 f Q O ЮТ S S ? A 3 ^ A Balance en 31 de Diciembre de 1899 

Dirección general de la Guardia civil 
En virtud de lo acordado por la J u n t a 

directiva del Asilo de Huérfanos de la 
Guardia civil, se ha señalado el día 20 
del corriente mes, á las once de su maña

na , para la venta en públioa subasta de 
las máquinas que constituyen la ins ta la

oión industrial , tanto del molino harinero 
con sus accesorios oomo de los motores 
eléotricos y de vapor que existen en la 

Habiéndose extraviado cuatro res 
guardo» de depósitos transmisibles núme 
ros 338.038, 396 963, 420 458 y 437.655, 
expedidos por este Establecimiento en 1.° 
de Septiembre 1894, 16 Octubre 1897, 15 
Noviembre 1898 y 30 Agosto de 1899 & 
favor do Don Ubaldo Santos Pórtela, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con dereoho á r e d a 
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de es

te anuncio en los periódicos oficiales Ga 
ceta de Madrid y B O L K T Í N O F I C I A L de es 
ta provínola, según determina el ar t . 9. 

ACTIVO Pesetas Ote. 

Gastos de coustituoióo, con
cesiones, construcciones y w 

material ^ S i l í * 
Almacenes " 3 Q ^ 
Caja y Banqueros mi S& 87 
Deudores vanos oqi'Tll 83 
Valores eu oartera 
Cuentas de orden 

5.8.13.547 23 

13.935.271 54 

PASIVO 
Í W , * . I 6.000.000 
Capital oth 971 54 
Reserva obligatoria fí2 fA¿ 318 509 76 

o 095 I* Acreedores vario? 
taprovinoia , según determina el ar t . I Dividendos à pagar ^ g$ 
del Reglamento vigente de este Banco; ; ! Г . i 151.697 31 
advin iendo que , transcurrido dioho pía 
zo sin redamación de tercero, se exped i 

rá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banoo exento de toda r e s 

ponsabi l idad. 
Madrid 7 de Junio de 1900.=Por t 

Vioeseoretario, Carlos de Adán. 

13.935.271.54 

El Jefe de la oontabilidad, H. J . <* е'* 
m a y = V.° B.° « El Administrador, 
Labltte. 

Esouela tipolitogràfioa del Hospicio 
i s a *С«1А<ЬШ> I S A 
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